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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2003.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 19 de diciembre del dos mil tres.

1º.- Aprobar los borradores de las Actas de las sesiones anteriores celebradas los días 21 y 28 de noviembre de 2003.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.-

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en C/ Antonio Maura nº 6.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel Julián Calvo Castillejo, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Tiradores Altos “F” nº 43.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Manuel y D. Pedro Mora Marín, para construcción de una edificación interior destinada a “garaje” en plantas sótano, baja, primera, segunda y tercera; y a “hostal” (con arreglo a los condicionantes y exclusiones que más adelante se indicarán), en plantas cuarta, quinta y sexta, en C/ Ramón y Cajal nº 53.

D).- La probación del referido “proyecto de ejecución variante”, quedando modificado en consecuencia el presupuesto inicialmente aprobado por este Excmo. Ayuntamiento y por tanto la base de liquidación del referido impuesto municipal que queda establecida en 6.480,03 Euros; debiendo comunicarse estas nuevas circunstancias al Servicio Municipal de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales a los efectos oportunos.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María del Carmen Cano Martínez, para construcción de una edificación sin uso específico, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I”, SEPES, Parcela nº 138.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad Religiosa de las M.M. Concepcionistas Franciscanas, para restauración de las cubiertas del monasterio de esas congregación religiosa sito en C/ Puerta de Valencia nº 4.

G).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por la empresa “Construcciones Verliz, S.A.”, relativo a la construcción de 58 viviendas unifamiliares, garajes y trasteros, en el polígono delimitado por el P.E.R.I. nº 10 (“Buenavista”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

H).- Manifestar criterio favorable municipal respecto de la pretensión de D. Antonio Lillo Tejeda, relativa a la construcción de una vivienda unifamiliar, en la C/ Francisco de Mora nº 3, dado que la parcela, solar o edificación antigua prevista para futura edificación proyectada está calificada urbanísticamente como suelo urbano, siéndole de aplicación la Ordenanza  nº 2 “Edificación entre medianerías-barrios”, encontrándose como uso admitido por la misma, el de “residencial unifamiliar o plurifamiliar”,  según el vigente P.G.O.U. de Cuenca.

I).- La aprobación del Proyecto de las obras de Urbanización correspondientes al polígono delimitado por la Unidad de Ejecución U.E.-19 (“Matadero”) del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

J).- La aprobación del Proyecto de las obras de Urbanización que afectan a la calle Subida a la Iglesia, calle de la Fuente y dos calles de nueva apertura , en el barrio pedáneo de Nohales, cuya delimitación aparece definida en el correlativo Estudio de Detalle, promovido por la mercantil “Seyrecons, S.L.”.
K).-  Asumir, como criterio municipal de conexionado a la red de Colectores de Saneamiento de diversas industrias y almacenes ubicados en la Avda. de la Cruz Roja Española, según requerimientos particulares formulados por la Confederación Hidrográfica del Jucar el contenido del informe técnico del Sr. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos, de fecha 1 de Diciembre de 2003.

L).- 1º) La devolución del aval inicialmente depositado por importe de 24.919.053 pts., debiendo aportar la parte interesada el correspondiente justificante de ingreso del mismo en su día, en arcas municipales, con el fin de que por la Tesorería Municipal se realicen las actuaciones procedentes al respecto.


2º) Asumir como criterio municipal el contenido del informe técnico de referencia, y consecuentemente la aprobación de la reducción del importe del aval depositado en su día como garantía de la ejecución de las obras de urbanización del polígono “RM-2B”, quedando éste fijado ahora en 18.000 euros (dieciocho mil euros), estableciéndose un plazo de ejecución de las obras pendientes de dos meses, contado desde la recepción de la notificación del presente acuerdo.


Tal aval deberá ser depositado por la empresa interesada con arreglo a la forma reglamentariamente establecida, en el plazo máximo de diez días hábiles.”

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ampliar el plazo de ejecución de las obras de referencia en CUATRO MESES.

4º  INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).-
PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Servicios Sociales “ASIDIS” para el Desarrollo de Programas Sociales de Integración Social del Discapacitado.
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas Diocesanas de Cuenca para la financiación del Centro de Acogida Integral para personas transeúntes y colectivas sin techo.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española de Cuenca para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “Nuestra Señora de la Paz”.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

D).- PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L.” para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “Cañadillas”.
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

E).- PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Asociación para la Intervención Comunitaria AINCO, para el desarrollo de programas de integración social.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

F). PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Socio Cultural UTOPÍA para el Desarrollo de Programas Sociales.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

G).- 
PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración  entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz” para la gestión del Centro de Mayores “San Pedro”.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.-Aprobar la liquidación de las obras de “Colector Norte de la Ciudad” y “Colector Aliviadero Zona Este “ por importe de 39.516,58 €.

SEGUNDO.-  Aprobar la certificación de liquidación de las citadas obras por la cantidad de 39.674 €, cantidad resultante de adicionar al importe de liquidación el remanente de la obra inicial. 
B).- Solicitar al Ministerio de Fomento la adecuación de la conexión de la autovía de acceso a Cuenca con el Camino de acceso a Nohales mediante la ejecución del tramo entre la antigua N-400 y la variante ejecutada de la misma. En la intersección con la antigua N-400, por razones de seguridad vial, se requiere la construcción de una glorieta.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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